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Juez Once de Familia Oral 
Medellín-Ant.  
 
                                      Ref.: Contestación Ejecutivo  
                                       Rdo.:   2021-00536-00            
                                                                                                                                       .                                  
                                               Ddo.: Germán Andrés Bello Rios                                               
                                               Dte.: Inés Hermilda Cossio Muñoz 
 
Luis Guillermo Cardona Ríos, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 70.781.200, expedida en Abejorral, con residencia en la calle 77 N0. 50-13 
de Itagüí, y portador de la T.P. Nº 198.507 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
como apoderado del señor Germán Andrés Bello Rios, identificado con cedula de 
ciudadanía número 98.559.902, residenciada en el Municipio de Medellín, me permito dar 
respuesta a la demanda presentada por Inés Hermilda Cossio Muñoz, identificada con 
cedula de ciudadanía número 43.639.024, quien actúa como madre y representante legal de 
su hija, la menor Laura Isabel Bello Cossio,  identificada con la tarjeta de identidad Nº 
1.034.921.468, frente a los siguientes: 

 

HECHOS 

Primero: Manifiesta mi poderdante que es cierto. 
 
Segundo: Manifiesta mi poderdante que es cierto. 
 
Tercero: Manifiesta mi poderdante que es cierto. 
 
Cuarto: Manifiesta mi poderdante que es parcialmente cierto, tal como se va a demostrar a 
través de testigos, mi poderdante manifiesta que él le hace entrega mensualmente a la señora 
Inés Hermilda Cossio Muñoz, insumos alimentarios, y víveres para el sostenimiento de la 
joven Laura Isabel Bello Cossio, estos representados en carnes, ropa, dineros en forma 
oportuna, también la lonchera colegial, calculados en valor económico, por la suma de 
doscientos mil pesos mensuales ($200. 000.oo).  
Manifiesta mi poderdante que, también en las fechas especiales y festejos de la menor hace 
aportes para las atenciones y cubrimiento de estas, entre ellos aporta helados, tortas y en 
general para un buen cubrimiento de los actos de cada tipo de celebración. 
Señora Juez, lo antes mencionado da a entender que mi prohijado siempre ha obrado de 
buena fe y ha querido tener una buena relación con su hija y que por estas circunstancias 
confió en su señora madre, haciendo entregas sin firmar documentos o recibos que las 
acrediten, lo que se prevé con este proceso ejecutivo, es un acto de mala fe de la ejecutante, 
pues, además de lo antes escrito extraña al señor Bello, por que pusieron al despacho a 
buscar direcciones y teléfonos que la misma tiene, pues la relación de las partes ha sido 
buena y ella, la señora Hermilda ha estado con su hija en el apartamento del ejecutado en 
unos momentos de compartir entre ellos con su hija, si lo considera el despacho puede 
llamar a la menor. Esto es, lo antes mencionado incluye también los teléfonos y direcciones 
de los hermanos del aquí ejecutado, ellos son Juan Fernando Bello Rios y Ramón Alberto 
Bello Rios, este último el padrino de bautizo de la menor Laura Isabel Bello Cossio, además.  
Es inconcebible que se haga un embargo de un 50% del salario mínimo y con ello se tenga 
que seguir pagando una cuota alimentaria de $339. 242.oo, esto sumaria una totalidad de 
$793. 505.oo m/l. Si le restamos el anterior valor a lo que mi poderdante gana, le restarían 
$115. 021.oo, sería capaz de subsistir con esta suma? Con esto, el arriendo le cuesta $350. 
000.oo, de donde va a sacar la alimentación, el vestido y la manutención personal, además 
que existe otro hijo Juan Andrés Bello, además que el ejecutado tiene a su madre viva y es 
persona de tercera edad, sin ingresos, vive sola, no trabaja, ni tiene pensión alguna que le 
ayude a subsistir, tiene 70 años. Los alimentos deben compartirse con todos los hijos y con 
los ascendientes. 
 
Quinto: Manifiesta mi poderdante que es cierto, la ejecutante reclama mensualmente el 

subsidio familiar en beneficio de su hija Laura Isabel Bello Cossio y por parte de él. 

GUILLERMO CARDONA RIOS 

Abogado 



Calle 77 Nro. 50-13 Itagüí Santamaría – Antioquia.  Celular: 318 338 5515                               
guillermocardonarios@gmail.com 

2 

 
 

Sexto:  Es parcialmente cierto, porque deben tenerse en cuenta unos valores expresados en 
la contestación del hecho cuarto, la obligación fue satisfecha parcialmente y en forma 
arbitraria la ejecutante está reclamando unos valores que no se deben en su totalidad, lo 
demostrare en el transcurso del proceso. 

 

PRETENSIONES 
 

Conforme a los hechos y razones expuestas, solicito al despacho, previa tramitación de rigor, 
sean negadas las pretensiones del demandante, puesto que no le asiste el derecho 
invocado. Todo por cuanto quedara explicado en las excepciones y el recurso de reposición 
presentados con este escrito de contestación de demanda. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Temeridad y mala fe: La demandante está cumpliendo con el artículo 79 del código 
General del Proceso, puesto que de la misma forma está alegando hechos contrarios a la 
realidad por estar reclamando unos derechos que no le corresponden a él. 

Otra excepción: 

Será presentada en cuaderno separado conforme a lo indicado en los art 430, 442, 443, del 
Código General del Proceso, 621, 622, 671, 784 y 789 del código de comercio, así: 

Excepción de pago parcial, folio 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento en los artículos 96 y ss, 430, 442, 443, del Código General del Proceso, 621, 

622, 671, 784 y 789 del código de comercio y demás normas concordantes. 

 

PRUEBAS 

Documentales 

1. Las presentadas con el proceso de la referencia. 
2. La certificación salarial expedida por la empresa Distripollo El Rodeo S.A.S, donde 

labora mi prohijado. 
3. Registros civiles de nacimiento de los menores Laura Isabel Bello Cossio y Juan Andrés 

Bello Peña. 
4. Contrato de arrendamiento suscrito entre los señores Germán Andrés Bello Rios y 

Gloria Palacios. 

 Testimoniales. 

Solicito señor Juez recepcionar los testimonios de los señores: 
 

1. Olga Lucia Peña García, identificada con CC No. 43.577.127 de Medellín, 
declarara sus conocimientos relacionados sobre los hechos primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto.  

2. Juan Andrés Bello Peña, identificado con tarjeta de identidad No. 1.025.882.141, 
declarara sus conocimientos relacionados sobre los hechos primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto. 

3. Victoria Eugenia Rios de Bello, declarara sus conocimientos relacionados sobre 
los hechos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto. 

4. Sandra Milena Galvis Jiménez, declarara sus conocimientos relacionados 
sobre los hechos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto. 
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NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en la indicada en la demanda principal 
El suscrito en la calle 77 N° 50-13 Itagüí Santamaría, teléfono 318 338 5515, correo 
electrónico guillermocardonarios@gmail.com. 
El ejecutante en la dirección aportada en la demanda principal 
 
Del señor Juez, 
Atentamente,  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


























